
 

 

ACTA 22/2013 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE JULIO DE 2013. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y cuarenta y cinco minutos del día 30 de julio de 2013, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a 
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se 
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 
 -    D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ 
  -    D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 

- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA.  
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 

 Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
1º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 
 
 No hubo. 
 
 

2º.- APROBACIÓN DE GASTOS 

 
1.- AUTORIZACIÓN. 
 

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de 
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento para 2012 prorrogado automáticamente 
para el ejercicio 2013 al no haberse aprobado  ni publicado el correspondiente a este 
ejercicio a 31 de diciembre de 2012;  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar los gastos siguientes: 

 



 

 

- Carteles y dorsales para la IX Marcha Popular, por importe de 217,80 euros, 
I.V.A. incluido. 

 

- Adquisición de spray señalizador para la IX Marcha Popular, por importe de 
13,35 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de bridas y servilletas para la IX Marcha Popular, por importe de 

10,00 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de bollos preñados para la IX Marcha Popular, por importe de 
500,00 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de suero fisiológico y apósito estéril para Piscina Municipal de 

Verano, por importe de 6,59 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de cloro, alguicida y desinfectante para Piscina Municipal de 
Verano, por importe de 1.247,59 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de imperdibles para la IX Marcha Popular, por importe de 10,00 

euros, I.V.A. incluido. 
 

- Comprobación de avería y limpieza de filtro de robot de limpieza de la Piscina 
Municipal de Verano, por importe de 42,35 euros, I.V.A. incluido. 

 
 

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2012; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan 
autorizado por acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan 
dispuesto por acuerdo o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las 
obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 

 
- A la relación de facturas Nº 7/2013, por importe total de CINCUENTA Y 

SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO EUROS (56.194,00 €), que 
comienza por la nº 803 de “Jesús Modia Librán”, por importe de 718,74 euros 
y termina por la nº 884 de “César Cerecedo Gavela”, por importe de 76,75 
euros, a excepción de las número 779 a 802  por no figurar en la 
relación.  

 
 



 

 

3º.- EXPEDIENTES EXENCIÓN DE VEHÍCULOS. 
 

Visto el expediente tramitado a solicitud del interesado y el informe del 
funcionario municipal encargado de la gestión del tributo, la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente, de 30 de julio de 2013, según lo dispuesto en el art. 93.1.e) y 93.2 del 
RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y en los artículos 1º y 2º de la Ordenanza Fiscal 
nº 27 del Ayuntamiento de Fabero, reguladora de la Gestión del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, acuerda: 
 

1º.- Declarar la exención, para el año 2014, de los vehículos cuya matrícula y 
titular se relacionan a continuación: 

 
- 1715-GLH, perteneciente a D. Laudelino Vega Terrón. 
 
2º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 93.1 d) párrafo segundo del RDL. 

2/2004 las exenciones declaradas serán de aplicación únicamente en tanto se 
mantengan las circunstancias que dieron lugar a las mismas y sólo si los vehículos son 
de USO EXCLUSIVO por la persona discapacitada o se utilizan EXCLUSIVAMENTE 
PARA SU TRANSPORTE, a cuyo efecto el Ayuntamiento adoptará las medias 
pertinentes para la comprobación de tales extremos. 
 

3º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 
4º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. 
 

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes 
evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus 
aspectos jurídicos, así como el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e 
Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, 
Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 25 de junio de 2013, la Junta de 
Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, 
de 1 de julio, con los votos que se indican, a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros, con la obligación del promotor de adoptar las medidas de 
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, acuerda otorgar 
las licencias siguientes: 
 
OBRA MAYOR: 
 

- A Dª. Diana Cerezales Abella (Expte. Núm. 58/2013),  para construcción de 
vivienda unifamiliar aislada en la Avenida Doctores Terrón de Fabero, según 
Proyecto redactado por el Arquitecto D. Jacinto Castellano Canales. 



 

 

  
Finalizadas las obras el promotor deberá presentar el correspondiente 

certificado de Final de Obra visado por el Colegio Oficial correspondiente, así 
como la declaración de Alta en el I.B.I. para obtener la Licencia Municipal de 
Primera Ocupación. 
  
 Fianza por Gestión de Residuos de Construcción: 300,00 €. Esta 
fianza se devolverá una vez que el interesado acredite la entrega de residuos 
a Gestor autorizado mediante la presentación de los certificados de gestión 
previstos reglamentariamente. 

 
Cuota Tributaria: 3.376,55 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 
OBRA MENOR: 

 
- A Unión Fenosa Distribución, S.A. - Ref.: 348712020035- (Expte. Núm. 

 129/2012), para canalización subterránea de línea eléctrica de Baja 
 Tensión en Calle Isaac Peral de Fabero, al objeto de atender provisión de 
 de suministro de 3,45 kW a petición de D. Tomás Abella Fernández.  

 
Cuota Tributaria: 83,07 € 

 
Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
 

 
- A Unión Fenosa Distribución, S.A. - Ref.: MD2013RCBZ00894- (Expte. 

 Núm. 29/2013),  para realización de una zanja y canalización subterránea de 
 Red Baja Tensión en Calle Otero, número 2 (acera) y cruce esquina Calle 
Santo Domingo de Fabero al objeto de reparación y acondicionamiento de 
red de baja tensión de Fabero. 

  

Cuota Tributaria: 145,90 € 
 
Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 
- A Dª. María Blanco Álvarez (Expte. Núm. 54/2013), para reparación de la 

fachada de la vivienda sita en la Calle El Conde, número 62 de Fabero.  Las 
obras consistirán en : 

 
▪ Montaje de andamio. 



 

 

▪ Picado o rayado de la fachada, colocación de malla de fibra de vidrio y 
aplicación de resina para favorecer la adherencia. 

▪ Ajunquillado a la altura de vierteaguas y cargaderos. 
▪ Reparación de ventanas y cargaderos. 
▪ Aplicación de mortero monocapa y hacer zócalo en árido. 
▪ Limpieza de fachada y desescombro de la obra. 

 
Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 125,60 € 

 
Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
  
 

- A D. Andrés Vidal Rodríguez  (Expte. Núm. 55/2013), para reparaciones de 
la vivienda sita en la Calle Jesús y María, número 6 de Fabero. Las obras 
consistirán en : 

 
▪ Raseo de paredes de ladrillo en ático con mortero hidrófugo e ignifugo 

 color blanco. 
▪ Suministro y colocación de tarima de pino de 2,2x11x250 para suelo y 
▪ Suministro y colocación de suelo para ático. 
 
Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 77,65 € 

 
Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 

- A D. Jesús Vicente de Jesús (Expte. Núm. 56/2013), para sustitución de 
carpintería (3 ventanas y 1 puerta) en la vivienda sita en la Calle El Vergel, 
número 16 de Lillo del Bierzo.  

 
 Se acompaña plano de situación. 
 

  Cuota Tributaria: 86,70 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 
- A Dª. Asunción Ramón Ramón (Expte. Núm. 57/2013), para sustitución  de 

mármol existente por granito en el zócalo del escaparate y colocación de 
bajantes de aluminio en la edificación sita en la Calle Real, número 19 de 
Fabero 



 

 

  
Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 37,00 € 

 
Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
 

- A D. Miguel Ángel Gallego López (Expte. Núm. 59/2013), para 
remodelación de cuarto de baño en la vivienda sita en la Avenida El Bierzo, 
número 19, P02 D de Fabero. Las obras consistirán en : 

 
▪ Retirada de azulejo existente y nuevo azulejado. 
▪ Colocación de ducha, inodoro y lavabo. 
 
Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 56,00 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A Dª. Dolores Taladrid Taladrid (Expte. Núm. 60/2013), para obras 
consistentes en picar fachada y aplicar monocapa (156 m2) en el edificio sito 
en la Calle Real, número 44 de Fabero.  

 
Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 184,00 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A D. Félix Ramón Ramón (Expte. Núm. 61/2013), para construcción, en el 
lindero trasero de la finca sita Calle Doctor Ochoa, número 23 de Fabero, de 
20 metros lineales de valla de 1 metro de altura. 

  
 Se acompaña plano de situación. 
 

  Cuota Tributaria: 34,00 €. 
 
Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 



 

 

- A Dª. Erundina Pérez Pérez (Expte. Núm. 62/2013), para obras 
consistentes en pintar fachada (13 ml. x 2 ml.) y colocar zócalo (13 ml. x 1 
ml.) en la vivienda sita en la Calle Suero de Quiñones, número 13 de Fabero.  

 
 Las obras se encuentran en un edificio incluido en el Plan Especial Nº 1, 
 que sólo afecta a obras de nueva construcción donde se fijarán las 
 alineaciones mediante un Estudio de Detalle. 

 
Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 28,00 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A D. Silvino Arias García (Expte. Núm. 63/2013), para vallado de solar (7 
ml. x 2 ml.) y colocación de una puerta peatonal metálica en la Calle Gil y 
Carrasco de Fabero. 

  
El Vallado se ajustará a la Ordenanza municipal de Limpieza y Vallado de 
Terrenos y Solares que respetará en todos sus apartados y de la que se 
acompaña fotocopia. 

 
Así como al artículo III.13 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Urbanístico de Fabero que respetará en todos sus apartados y que a 
continuación se transcribe: 

 
1.1. Tendrá una altura máxima de 2 metros, siendo únicamente de 
fábrica ciega el primer metro sobre la rasante. El resto de la altura 
se cerrará con verja y/o cerramientos vegetales que no impidan la 
visibilidad interior. 

 
1.2. La zona ciega del cerramiento podrá ser de cualquier tipo de 
fábrica de piedra, ladrillo cara vista o fábrica enfoscada y pintada, 
prohibiéndose expresamente la fábrica de bloques de hormigón 
visto, así como el chapado de piedra con juntas en negro. 

 
1.3. La finca llevará en su cerramiento exterior el correspondiente 
nº de policía. 

 
1.4. El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial. 

 
1.5. Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de 
solares tendrán la obligación de efectuarlo en el plazo de dos 
meses, a partir de la terminación de las obras de pavimentación. 
Cuando se produzca el derribo de cualquier finca, será obligatorio 



 

 

el cerramiento de la misma, situándola igualmente en la alineación 
oficial.   

 
 Se acompaña plano de situación. 
 

  Cuota Tributaria: 36,00 €. 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A Dª. Emilio Pérez Herrero (Expte. Núm. 64/2013), para obras consistentes 
en colocar zócalo de granito nacional en la fachada de la vivienda sita en la 
Plaza El Minero, número 2 de Fabero.  

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 56,20 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A D. Víctor Terrón Bañuelos (Expte. Núm. 65/2013), para hacer camino de 
230 m2, en finca particular sita en la Calle Santo Domingo, número 116 de 
Fabero. Las obras consistirán en quitar tierra vegetal, rellenar pavimento con 
zahorra y compactarlo.  

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 55,76 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A D. Álvaro Fernández Fernández (Expte. Núm. 66/2013), para hacer un 
cuarto de baño (2 x 2 m.) en el interior de la vivienda sita en la Calle Real, 
número 26 de Bárcena de la Abadía. Se colocará ducha, inodoro y lavabo. 

 
Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 56,00 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 



 

 

5º.- ACOMETIDAS A REDES MUNICIPALES. 
 

Examinado el expediente tramitado al efecto y vistos los informes evacuados por 
el Responsable del Servicio, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, por unanimidad de los cinco 
Concejales que la componen, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 30 de julio de 2013 y 
previo pago de las tasas e impuestos correspondientes, acuerda autorizar las 
acometidas a redes municipales siguientes, que se ejecutarán por la Brigada Municipal 
de Obras: 

 
- A Dª. Diana Cerezales Abella (Expte. Núm. 3/2013), para acometida 

domiciliaria de abastecimiento y saneamiento a la red general municipal para 
vivienda unifamiliar aislada en la Avenida Doctores Terrón de Fabero. 

 
El contador se instalará en hornacina protegida en la fachada. 
  
Cuota Tributaria: 776,39 €. 

 
 

- A Bermesa Fabero, S.L. (Expte. Núm. 4/2013), para acometida de 
abastecimiento a la red general municipal para sistema de extinción de 
incendios en el edificio sito en la Calle Gómez Núñez, s/n de Fabero. 

 
      El contador se instalará en hornacina protegida en la fachada. 

                
Cuota Tributaria: 657,50 € 

 
 
6º.- AUTORIZACIONES VADOS PERMANENTES. 
 

Examinado el expediente tramitado a solicitud del interesado y vistos los 
informes de los servicios municipales que obran en el mismo, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la 
delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de 
Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y 
Medio Ambiente de 30 de julio de 2013, y previo pago de las tasas e impuestos 
correspondientes, acuerda autorizar el siguiente vado permanente, que se ejecutará 
por la Brigada Municipal de Obras: 

 
- A D. Manuel Fernández Fernández (Expte 2/2013), en la Travesía Río Cúa, 

nº 10 de Fabero. 
 

Cuota Tributaria: 267,90 €. 
 

 



 

 

 
7º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
 
1.- AYUDAS A LA NATALIDAD. 
 
 A propuesta de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Sra. Vicente Vega.  
 

Visto el expediente tramitado a solicitud de la interesada, correspondiente a la 
convocatoria de Ayudas a la Natalidad para el año 2013, aprobadas por la Junta de 
Gobierno Local de 28 de junio de 2012  y publicadas en el B.O.P. nº 136, de 19 de julio 
de 2012, la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, con la abstención del Sr. Alcalde y el voto favorable 
de los otros cinco Concejales que la componen, acuerda:  
 
  1º.- La CONCESIÓN, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y Servicios Sociales, 
25 de julio de 2013, de ayuda por nacimiento de hijos, a los beneficiarios siguientes 
(progenitores y titulares del Libro de Familia), autorizando y disponiendo el gasto, 
reconociendo las obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 
  

PROGENITORES HIJO/A CUANTÍA 

Iván Rubén Llavero Pereda y Nieves Pérez Díaz Eiden Llavero Pérez 300,00 € 

  
2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes.  
 
3º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 
 

 
2.- CUENTAS FERIA DE ABRIL 2013. 
 

 A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega. 

 
Vista la cuenta de gastos e ingresos de las actividades organizadas con ocasión 

de la celebración de la festividad de  “Corpus Christi 2013”, la Junta de Gobierno Local, 
en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y 
por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, 
Deportes, Juventud y Servicios Sociales de 25 de julio de 2013,  acuerda aprobar la 
cuenta de gastos e ingresos de la actividad indicada según figura en el expediente 
administrativo: 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Sonorización 650,00 € 

Material de papelería 45,16 € 

Adornos 143,10 € 

Material para montaje 114,59 € 



 

 

Premios 80,00 € 

TOTAL 1.032,85 € 

INGRESOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Atracciones 80,00 € 

TOTAL 80,00 € 

DIFERENCIA (DÉFICIT) -952,85 € 

 
 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 
las veintiuna horas y quince minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. 
De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, 
que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde. 

 
      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,          EL SECRETARIO, 
                    


